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M unicipio de Pachuca, Hidalgo. - Decreto Municipal Número Quince, por medio del cual se adicionan diversos artículos y fracciones al Decreto M unicipal Número Diecinueve, por el que se crea el: “Instituto Municipal para la  Juventud”  del M unicipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; con el objetivo de crear el: “ Consejo Consultivo Municipal de la  Juventud”  de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

               PRESIDENCIA MUNICIPAL  
              PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.  

              HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  
                MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.  

 
El C. Sergio Edgar Baños Rubio, en mi carácter de Presidente Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo,  a sus 
habitantes hace saber:  
 
Que el H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 141 fracción Il de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; Artículo 56 fracción I incisos a) y b) de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Hidalgo; así como por los artículos 11 fracción II, y 13  del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento, nos permitimos poner a la consideración del Ayuntamiento, la presente iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona diversos artículos y fracciones al Decreto Municipal número diecinueve, por el que se crea 
el: “Instituto Municipal para la Juventud” del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; con el objetivo de crear el: 
“Consejo Consultivo Municipal de la Juventud” de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

 
EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS 

 
PRIMERO.– Las y los jóvenes son una fuerza positiva para el desarrollo de la capital hidalguense, por eso la 
importancia de abrirles mayores espacios de participación, donde puedan expresar sus inquietudes y problemas 
que viven y enfrentan en el día a día. Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) del Censo 
2020 de población, arrojan que en nuestro Municipio de Pachuca de Soto, vivimos 314,331 personas, de las 
cuales un importante porcentaje son jóvenes.  
 
La juventud pachuqueña exige y merece mayores oportunidades y espacios de participación para encontrar 
soluciones justas, equitativas y progresivas en su sociedad, pues son muchos los desafíos a los que se están 
enfrentando en temas como educación, salud, empleo, discriminación, medio ambiente, etc. Con ello, los Estados 
parte se comprometen a fomentar los procesos sociales, así como la creación de canales efectivos para la 
promoción de la participación sustantiva de jóvenes en todos los ámbitos de la sociedad. Lo anterior es de gran 
relevancia, ya que las y los jóvenes no son simples receptores de políticas públicas, bienes y servicios 
gubernamentales, sino también sujetos de derechos y obligaciones que les permite garantizar su desarrollo 
integral.  
 
Segundo.- La Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su ordinal 5º, reconoce que: “la juventud tiene 
derecho a su desarrollo integral, el cual se alcanzará mediante la protección de los Derechos Humanos y las 
Garantías Individuales reconocidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados 
Internacionales de los que nuestro país sea parte, así como en esta Constitución”. 
 
Así también el participar, sobre todo en la toma de decisiones, es un derecho que debe ser ejercido por la 
sociedad en general, para opinar y ser escuchados. 
 
TERCERO.- Es importante que figuras como las de los Consejos Consultivos, como órganos plurales, 
participativos, democráticos e incluyentes, se contemplen a nivel municipal, para ser espacios receptivos de 
inquietudes, demandas y necesidades de las y los jóvenes. 
 
CUARTO.- Pachuca de Soto, tiene un Instituto Municipal para la Juventud, el cual es un organismo público y 
descentralizado de la Administración Pública Municipal, y para efecto de fortalecer al Instituto Municipal para la 
Juventud y seguir cumpliendo el compromiso con las juventudes, se propone crear el Consejo Consultivo 
Municipal de la Juventud, como un espacio en donde las y los jóvenes puedan aportar sus ideas y aterrizar 
proyectos que beneficien al Municipio. 
 
QUINTO.- Se propone que el Consejo Consultivo Municipal de la Juventud, esté integrado de forma colegiada 
por jóvenes pachuqueños destacados en las áreas de desarrollo comunitario, empresarial, educativa, científica, 
artística, cultural, medio ambiente, comunicación, legal, etc. 
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SEXTO.- Además se plantea que, entre sus atribuciones del Consejo Consultivo Municipal de la Juventud, sea 
el de proponer, opinar y apoyar al Instituto Municipal para la Juventud en la elaboración y ejecución de programas, 
planes, acciones y políticas públicas en materia de juventud, de esa manera, se potencializa el protagonismo de 
las y los jóvenes pachuqueños, pues son ellos mismos quienes exponen sus problemáticas y posibles soluciones 
a las mismas. 
 
En base a lo anteriormente expuesto se pone a consideración el siguiente: 
 
DECRETO MUNICIPAL NUMERO QUINCE, POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS 
Y FRACCIONES AL DECRETO MUNICIPAL NÚMERO DIECINUEVE, POR EL QUE SE CREA EL: 
“INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD” DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON 
EL OBJETIVO DE CREAR EL: “CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD” DE PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción VII al Artículo 2; se adiciona la fracción XXII BIS al Artículo 4; se 
adiciona el CAPÍTULO SEXTO “DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD” con los artículos 
19, 20, 21 y 22, todos del Decreto Municipal Número Diecinueve por el que se crea el Instituto Municipal para la 
Juventud del Municipio de Pachuca de Soto, para quedar redactados de la siguiente manera:  
 
Artículo 2.- …  
 
I.- a VI.- …  
 
VII.- Consejo Consultivo: Consejo Consultivo Municipal de la Juventud de Pachuca de Soto. 
 
Artículo 4.- …  
 
I.- a XXII.- …  
 
XXII BIS.- Recibir, canalizar y/o atender las propuestas, sugerencias e inquietudes que emita el Consejo 
Consultivo y la juventud en general;  
 
XXIII.- a XXIV.- … 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

 
Artículo 19.- El Instituto tendrá un Consejo Consultivo, integrado de forma colegiada de la siguiente forma: 
 
I.- Por el Director o Directora del Instituto;  
 
II.- Por la o el regidor coordinador de la Comisión Permanente de Niñez, Juventud y Deporte del Ayuntamiento;  
 
III.- Por la o el regidor coordinador de la Comisión Especial de Participación Ciudadana del Ayuntamiento; y 
 
IV.- Por 20 jóvenes pachuqueños destacados en las áreas de desarrollo comunitario, empresarial, educativa, 
científica, artística, cultural, medio ambiente, comunicación, legal. 
 
El Director o Directora coordinará los trabajos del Consejo Consultivo.  
 
Los miembros que conformen al Consejo Consultivo, tendrán el carácter de honoríficos. 
  
Artículo 20.- Las y los 20 jóvenes que deseen formar parte del Consejo Consultivo, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano;  
 
II.- Tener entre 18 y 29 años;  
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III.- Tener residencia mínima de tres años en el Municipio;  
 
IV.- Tener formación, experiencia o participación en temas relacionados con la juventud;  
 
V.- No haber sido servidora o servidor público en los últimos dos años a nivel federal, estatal o municipal, con 
excepción de aquellos relacionados con la docencia;  
 
VI.- No ser ministro o dirigente de algún culto o asociación religiosa;  
 
VII.- No formar parte de órganos directivos de partidos políticos o ser su representante ante organismos 
electorales;  
 
VIII.- No haber sido candidato a cargo de elección popular en el último proceso electoral;  
 
IX.- No tener lazo o parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado con alguno de los integrantes 
del Ayuntamiento o titulares de las dependencias o entidades de la Administración Pública Municipal; y 
 
X.- No haber sido condenada o condenado por delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual y los 
derechos reproductivos, así como por delitos contra el derecho de los integrantes de la familia, a vivir una vida 
libre de violencia. 
 
Artículo 21.- El Consejo Consultivo tiene las siguientes atribuciones y funciones: 
 
I.- Proponer, opinar y apoyar al Instituto en la elaboración y ejecución del Programa Municipal para la Juventud;  
 
II.- Participar en el proceso y formulación de planes y programas Municipales para la juventud; 
 
III.- Proponer de manera colegiada la creación o modificación de las políticas públicas en materia de juventud; 
  
IV.- Proponer al Director o Directora objetivos, estrategias y líneas de acción que a su criterio puedan aplicarse, 
a fin de servir eficazmente a la población joven del Municipio;  
 
V.- Sugerir al Director o Directora que se inicien o modifiquen programas, servicios o acciones dirigidos a la 
juventud, justificando su sugerencia en datos, estadísticas y/o estudios;  
 
VI.- Difundir los programas, proyectos y acciones que implemente el Instituto, a fin de que estos lleguen a sus 
destinatarios;  
 
VII.- Integrar comités dentro del Consejo Consultivo para la atención de asuntos específicos de sus funciones;  
 
VIII.- Promover la participación y colaboración de las y los jóvenes en los asuntos públicos y problemas del 
Municipio;  
 
IX.- Emitir su opinión al Ayuntamiento sobre los asuntos de la juventud;  
 
X.- Proponer candidatas y candidatos al Premio Municipal de la Juventud, los cuales no deben ser integrantes 
del Consejo Consultivo;  
 
XI.- Evaluar los resultados de los planes y programas ejecutados por el Instituto y la Administración Pública 
Municipal en materia de juventud;  
 
XII.- Invitar a servidores públicos, personas físicas e instituciones que estime convenientes, siempre que tenga 
competencia e interés y cuya opinión pueda ser de utilidad para el trámite o solución de los asuntos a tratar; y 
 
XIII.- Las demás que señale su Reglamento y las normas aplicables. 
 
Artículo 22.- Lo relativo a la organización y funcionamiento del Consejo Consultivo será regulado por el 
Reglamento Interior que emita el Ayuntamiento de Pachuca de Soto. 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente DICTAMEN RESOLUTIVO en vía de DECRETO, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación, tanto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así como en la Gaceta Oficial del Municipio de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 
 
SEGUNDO.- Una vez que el presente Decreto haya entrado en vigor, por conducto del Oficial Mayor del 
Ayuntamiento, remítase copia debidamente cotejada y certificada a los integrantes del H. Ayuntamiento de 
Pachuca de Soto, Hidalgo; para efecto que dentro de los sesenta días hábiles posteriores a la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberá emitir el Reglamento Interior del Consejo Consultivo Municipal de la Juventud de 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 
 
TERCERO.- Por conducto del Oficial Mayor del Ayuntamiento, comuníquese el presente Decreto al Instituto 
Municipal para la Juventud de Pachuca de Soto, Hidalgo; y a su Junta de Gobierno, para los efectos legales 
procedentes. 
 
Dado en el salón de Sesiones de la Presidencia Municipal de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en la Décima 
Sexta Sesión Ordinaria Pública, a los 05 días del mes de agosto de dos mil veintiuno. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 144, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo y el artículo 60, fracción I inciso a), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; 
tengo a bien ordenar la promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo del presente 
Decreto, para su debido cumplimiento. 

EL PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
 

C. SERGIO EDGAR BAÑOS RUBIO. 
RÚBRICA 

 
 
Con fundamento y en uso de las facultades que me son conferidas por lo dispuesto en la fracción V del artículo 
98 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a bien refrendar el presente Decreto.  

 
 

EL SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 
 
 

C. WALDO GENONNI PEDRAZA GARCÍA 
RÚBRICA 

 
 
 

LAS PRESENTES FIRMAS PERTENECEN AL DECRETO MUNICIPAL NUMERO QUINCE, POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS Y FRACCIONES AL DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 
DIECINUEVE, POR EL QUE SE CREA EL: “INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD” DEL MUNICIPIO 
DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON EL OBJETIVO DE CREAR EL: “CONSEJO CONSULTIVO 
MUNICIPAL DE LA JUVENTUD” DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
 

Derechos Enterados. 22-10-2021 
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M unicipio de Pachuca, Hidalgo. - Decreto Municipal Número Dieciséis, por medio del cual se instituye el Premio Municipal de la  Juventud de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

               PRESIDENCIA MUNICIPAL  
              PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.  

              HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  
                MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.  

 
El C. Sergio Edgar Baños Rubio, en mi carácter de Presidente Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo,  a sus 
habitantes hace saber:  
 
Que el H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 141 fracción Il de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; Artículo 56 fracción I incisos a) y b) de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Hidalgo; así como por los artículos 11 fracción II, y 13  del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento, nos permitimos poner a la consideración del Ayuntamiento, la presente la iniciativa con proyecto 
de decreto que instituye: “El Premio Municipal de la Juventud de Pachuca de Soto, Hidalgo”. 

 
EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS 

 
PRIMERO.– En la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, celebrada el día: 11 de Octubre del 
año 2005 en la Ciudad Española de Badajoz y que entró en vigencia el día: 1º de Marzo del año 2008, señala en 
su artículo 21 que:  
 
“Artículo 21. Participación de los jóvenes.  
 
1. Los jóvenes tienen derecho a la participación política.  
2. Los Estados Parte se comprometen a impulsar y fortalecer procesos sociales que generen formas y garantías 
que hagan efectiva la participación de jóvenes de todos los sectores de la sociedad, en organizaciones que 
alienten su inclusión.  
 
…”.  
 
SEGUNDO.- Con ello, los Estados parte se comprometen a fomentar los procesos sociales, así como la creación 
de canales efectivos para la promoción de la participación sustantiva de jóvenes en todos los ámbitos de la 
sociedad. Lo anterior es de gran relevancia, ya que las y los jóvenes no son simples receptores de políticas 
públicas, bienes y servicios gubernamentales, sino también sujetos de derechos y obligaciones que les permite 
garantizar su desarrollo integral.  
 
TERCERO.- Ahora bien, la Ley de la Juventud del Estado de Hidalgo, en su artículo 45, plantea el derecho de la 
juventud a participar activamente en los ámbitos social y político, como forma de mejorar sus condiciones de vida, 
lo cual es de gran relevancia, ya que el impulso a las y los jóvenes permite su crecimiento y desarrollo, creando 
una inercia positiva en las nuevas generaciones de hidalguenses y pachuqueños.  
 
CUARTO.- Respecto del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, en su Eje 2. Hidalgo Próspero y Dinámico, se 
plantea el empoderamiento de la juventud hidalguense y se menciona la importancia de incorporar activamente 
a la juventud en actividades de integración social.  
 
QUINTO.- El Gobierno Municipal de Pachuca, a través de su Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024, en su 
objetivo estratégico 3.5 Juventud y Deporte, se plantea el reconocimiento a la juventud pachuqueña, como 
incentivo de colaboración en distintos sectores sociales. 
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SEXTO.- El Decreto Municipal Número Diecinueve por el que se crea el Instituto Municipal para la Juventud del 
Municipio de Pachuca de Soto, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el pasado día: 29 de 
Diciembre del año 2014, establece en su ordinal 4 lo siguiente: 
Artículo 4. Para el cumplimiento de su objetivo, el Instituto contará con las siguientes atribuciones y 
responsabilidades: 
  
XXIII. Otorgar reconocimientos a las y los jóvenes destacados en diversas actividades, así como a las 
instituciones u organizaciones privadas que se destaquen por su labor a favor de la juventud”.  
 
SÉPTIMO.- Por otro lado, la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles establece en su arábigo 72, la 
existencia del Premio Nacional de la Juventud, donde instaura la necesidad de reconocer a la juventud mexicana 
como estimulante para generar acciones de desarrollo social de la misma en distintas áreas. 
 
OCTAVO.- Resulta destacable que Pachuca de Soto, como Ciudad Capital y Municipio, cuenta con gran talento 
joven, requiriendo que se impulse la entrega de un reconocimiento institucional a la labor ordinaria que vienen 
realizando las y los jóvenes pachuqueños, la cual se ve reflejada en el desarrollo de la propia juventud y de 
nuestro Municipio, por ello, se propone instituir el Premio Municipal de la Juventud de Pachuca de Soto, para 
seguir estimulando su creatividad, empeño y las ganas de superación que día con día realizan las y los jóvenes. 
 
En base a lo anteriormente expuesto se pone a consideración el siguiente: 
 
DECRETO MUNICIPAL NUMERO DIECISÉIS, POR MEDIO DEL CUAL SE INSTITUYE EL PREMIO 
MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
 
Artículo 1.- El Premio Municipal de la Juventud de Pachuca de Soto es el reconocimiento que otorga el Municipio 
a las y/o los jóvenes entre 12 y 29 años de edad, que se han destacado por tener una trayectoria ejemplo de 
trabajo, estudio, emprendimiento o mérito en favor de Pachuca de Soto y su juventud.  
 
Artículo 2.- Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por: 
 
I.- Directora o Director: persona titular al Director General del Instituto Municipal para la Juventud de Pachuca de 
Soto;  
 
II.- Instituto: Instituto Municipal para la Juventud de Pachuca de Soto;  
 
III.- Junta de Gobierno: Junta de Gobierno del Instituto Municipal para la Juventud de Pachuca de Soto; y 
  
IV.- Premio: Premio Municipal de la Juventud de Pachuca de Soto. 
  
Artículo 3.- El Premio se otorgará en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Juventud en el 
mes de agosto de cada año.  
 
Artículo 4.- El Instituto será responsable de emitir la convocatoria pública anual en donde se establecerán las 
bases respectivas para la entrega del Premio, la cual se emitirá a más tardar en el mes de junio de cada año.   
 
Artículo 5.- El Premio se otorgará en las siguientes distinciones: 
 
I.- Actividades empresariales y/o emprendedoras;  
 
II.- Actividades artísticas y/o culturales;  
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III.- Academia, Ciencia y Tecnología;  
 
IV.- Desarrollo social, labor social y/o medio ambiente; y 
V.- Derechos Humanos, cultura cívica y/o democrática.  
 
Artículo 6.- El Premio consistirá en un reconocimiento que podrá ser complementado con un estímulo económico 
en numerario y/o en especie, que será determinado año con año por la Junta de Gobierno en razón del 
presupuesto del Instituto, sin menoscabar la posibilidad de buscar apoyos de los sectores público, social y privado 
para la respectiva premiación.  
 
Si el presupuesto del Instituto lo permite se deberán establecer categorías por edad, de al menos dos: 12 a 17 
años y 18 a 29 años.  
 
Artículo 7.- El órgano evaluador de las propuestas y de la designación de las y los galardonados al Premio, 
estará conformado por: 
 
I.- La o el Presidente Municipal de Pachuca de Soto;  
 
II.- La persona titular de la Secretaria de Desarrollo Humano y Social del Gobierno Municipal de Pachuca de Soto; 
 
III.- La persona titular de la Secretaría de Planeación y Evaluación del Gobierno Municipal de Pachuca de Soto;  
 
IV.- La o el Regidor del Ayuntamiento de Pachuca de Soto que coordiné la Comisión Permanente de Niñez, 
Juventud y Deporte, así como la o el Secretario de la misma;  
 
V.- Por personas expertas y/o especialistas en la materia motivo de las distinciones, las cuales serán invitadas 
por la o el Presidente del órgano evaluador. 
 
Artículo 8.- El órgano evaluador sesionará válidamente, dictaminará y votará con la mayoría de sus integrantes. 
Las decisiones del órgano evaluador se tomarán por mayoría de votos y serán inapelables.  
 
La o el Presidente del órgano evaluador, será la o el Presidente Municipal, quien tendrá voto de calidad, en caso 
de empate.  
 
La Directora o Director será el responsable de convocar a las sesiones del órgano evaluador. 
 
Artículo 9.- El Premio será entregado en un evento solemne que se efectuará una vez cada año. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente DICTAMEN RESOLUTIVO en vía de DECRETO, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación, tanto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así como en la Gaceta Oficial del Municipio de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 
 
SEGUNDO.- Una vez que el presente Decreto haya entrado en vigor, por conducto del Oficial Mayor del 
Ayuntamiento, remítase copia debidamente cotejada y certificada a la Sindicatura de la Procuración Hacendaria 
del H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo; para efecto de que, dentro del ámbito de su competencia y 
con alcance a sus atribuciones, considere e incluya presupuesto anual para dicha erogación. 
 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 10 de 38 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

25 de Octubre de 2021 
Alcance  

2 0 2 1   pe riódic ooficial delest ado dehi dalg ope riódico oficiald elest adod ehid algo perió dicoo ficialdel esta dode hidal gop eriódic oofici aldeles tad odehi dalg ope riódico oficiald elest ado dehid algo peri ódico oficialdel esta dod ehidal gop erió dicoofici aldeles tad ode hidalg ope riódic ooficial delest ado dehid algo peri ódico oficiald elesta dod ehid algop erió dicoofici aldele stad ode hidalg ope riódic ooficial delest ado dehi dalgo peri ódico oficiald elesta dod ehid algop erió dicoo ficialdel estad ode hidal gope riódic ooficial deles tado dehi dalg ope riódico oficiald elest adod ehid algo perió dicoo ficialdel esta dode hidalgo peri ódico oficiald elesta dod ehid algop erió dicoo ficialdel estad ode hidal gope riódic ooficial delest ado dehi dalg ope riódico oficiald elest adod ehid algo perió dicoo ficialdel esta dode hidal go  
Periódico oficiald elesta dod ehid algop erió dicoo ficialdel estad ode hidal gope riódic ooficial deles tado dehi dalg ope riódico oficiald elest adod ehid algo peri ódicoo ficialdel esta dode hidal gop erió dicoofici aldeles tad ode hidalg ope riódic ooficial delest ado dehid algo peri ódico oficiald elesta dod ehidal gop erió dicoofici aldele stad ode hidalg ope riódic ooficial delest ado dehi dalgo peri ódico oficiald elesta dod ehid algop erió dicoofici aldel estad ode hidalg ope riódic ooficial delest ado dehi dalgo pe riódico oficiald elesta dod ehid algo perió dicoo ficialdel estad ode hidal gop eriódic oofici aldeles tad odehi dalg op eriódic ooficial delest ado dehi dalgo peri ódico oficiald elesta dod ehid algop erió dicoofici aldel estad ode hidalg ope riódic ooficial delest ado dehi dalgo peri ódico oficiald elesta dod ehid algo   2 0 2 1  
 

 

 

TERCERO.- Por conducto del Oficial Mayor del Ayuntamiento, comuníquese el presente Decreto al Instituto 
Municipal para la Juventud de Pachuca de Soto y a su Junta de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 
 
Dado en el salón de Sesiones de la Presidencia Municipal de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en la Décima 
Sexta Sesión Ordinaria Pública, a los 05 días del mes de agosto de dos mil veintiuno. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 144, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo y el artículo 60, fracción I inciso a), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; 
tengo a bien ordenar la promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo del presente 
Decreto, para su debido cumplimiento. 

EL PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
 

C. SERGIO EDGAR BAÑOS RUBIO. 
RÚBRICA 

 
 
Con fundamento y en uso de las facultades que me son conferidas por lo dispuesto en la fracción V del artículo 
98 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a bien refrendar el presente Decreto.  

 
 

EL SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 
 
 

C. WALDO GENONNI PEDRAZA GARCÍA 
RÚBRICA 

 
 
LAS PRESENTES FIRMAS PERTENECEN AL DECRETO MUNICIPAL NUMERO DIECISÉIS, POR MEDIO 
DEL CUAL SE INSTITUYE EL PREMIO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
 

 
Derechos Enterados. 22-10-2021 
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M unicipio de Pachuca, Hidalgo.- Decreto Municipal Número Diecisiete que crea el: “ Reglamento de Cabildo Infantil”  para el Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo. 
               PRESIDENCIA MUNICIPAL  

              PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.  
              HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  

                MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.  
 
El C. Sergio Edgar Baños Rubio, en mi carácter de Presidente Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo,  a sus 
habitantes hace saber:  
 
Que el H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 141 fracción Il de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; Artículo 56 fracción I incisos a) y b) de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Hidalgo; así como por los artículos 11 fracción II, y 13  del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento, nos permitimos poner a la consideración del Ayuntamiento, la presente iniciativa con proyecto de 
decreto que contiene: “El Reglamento de Cabildo Infantil para el Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo”. 

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS 
 
PRIMERO.– Los derechos de la infancia están plenamente estipulados en la Convención sobre los Derechos del 
Niño, la cual fue aprobada como Tratado Internacional de Derechos Humanos, el día: 20 de Noviembre del año 
1989. El derecho a la participación infantil, mismo que es uno de los principios rectores de la Convención, en su 
Artículo 12, punto 1, se hace referencia que, “los Estados Partes, garantizarán al niño que esté en condiciones 
de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 
niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño”. 
 
SEGUNDO.- El Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es garante del principio 
del interés superior de la niñez, donde se contempla que los niños y niñas tienen derecho a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral; también se 
establece que el principio del interés superior debe guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez.  
 
TERCERO.- La Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, establece la obligación de 
garantizar la protección de los derechos de la niñez mexicana, para ello, las autoridades deben realizar acciones 
y medidas para promover la participación, tomar en cuenta sus opiniones y considerar los aspectos culturales, 
éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas y niños en todos aquellos asuntos de su incumbencia.  
 
Entre los principios y derechos que se contemplan en la Ley antes citada, se encuentra el de participación, dentro 
de sus ordinales 71 y 72. 
 
CUARTO.- Cabe mencionar que el principio y derecho a la participación también se encuentran estipulados en 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo.   
 
QUINTO.- Nuestro sistema democrático necesita de una formación y concientización de la sociedad en todas las 
edades, por ello es importante que la niñez pachuqueña se vea identificada y entiendan el proceso de liberación 
y de responsabilidad que se realiza desde el Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo. 
 
SEXTO.- Es necesario propiciar espacios en donde las niñas y niños, en uso de sus derechos y obligaciones, 
puedan participar, opinar y proponer sobre los temas de su interés o que a ellos afectan y sean partícipes de las 
acciones que son necesarias, para tener un mejor País, Estado y Municipio. Bajo este contexto, quién mejor que 
los propios niños y niñas para que expresen sus necesidades y problemas por las que están atravesando, 
brindando desde su punto de vista posibles alternativas de solución.  
 
SEPTIMO.- Por ello, es importante que las autoridades promuevan que la niñez se informe, haga uso de libertad 
de expresión, que cuente con espacios de participación, debate y discusión, donde puedan ser escuchados y 
expresar sus ideas.  
 
OCTAVO.- El Cabildo Infantil es un espacio de participación y reflexión para la niñez, que permite promover los 
valores cívicos, fortalecer principios y derechos, pero sobre todo de concientizar a las y los Servidores Públicos 
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de los problemas sociales que actualmente viven las niñas y niños; con ello, se pretende que el Cabildo Infantil 
este aparejado a los actores políticos que tiene actualmente el Ayuntamiento, por eso se propone que este 
conformado por veintidós integrantes, con figuras titulares de Presidencia Municipal, Sindicaturas y Regidurías, 
así como de la Secretaría del Ayuntamiento.  
 
NOVENO.- El Cabildo Infantil, permitirá garantizar la libertad de expresión y pensamiento de las niñas y niños 
del Municipio y generar a través de su participación, una cultura política representativa que dé como resultado 
en un futuro, contar con una ciudadanía más participativa y empoderada.  
 
DÉCIMO.- Cabe mencionar que dentro del marco normativo municipal, existe un Decreto que contiene el 
Reglamento del Cabildo Joven del Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; el cual es un simulador 
colegiado de deliberación y debate, que brinda un espacio plural, donde la juventud pachuqueña puede expresar 
sus ideas respecto a la situación que vive. De igual manera dentro de la Normatividad Municipal, se cuenta con 
el Reglamento Interior del Gabinete Infantil para el Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; el cual establece en 
sus arábigos  4, 11 y 23, entre otras cosas, lo siguiente:  
 
Artículo 4.- Composición del Gabinete Infantil, se integrará con la participación de 21 alumnos que estén cursando 
el sexto grado escolar de todas las escuelas del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; Públicas y Privadas, 
cuidando siempre la equidad e igualdad de género. Y la elección será sancionada y avalada por la Dirección de 
Educación dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social.  
 
Artículo 11.- La Presidencia Municipal de Pachuca de Soto, por conducto de la Dirección de Educación 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social, emitirá la convocatoria de invitación a participar en 
el Gabinete Infantil del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; a todas las escuelas públicas y privadas del 
Municipio de nivel primaria, en la segunda semana del mes de Enero de cada año. 
 
Artículo 23.- Composición del Gabinete Infantil. El Gabinete Infantil se integrará por 21 niños, los cuales se 
desempeñarán como:  
 
1. Presidente Municipal; 
2. Secretario/a General Municipal; 
3. Secretario/a de Planeación y Evaluación;  
4. Secretario/a de Tesorería;  
5. Secretario/a de Administración;  
6. Secretario/a de Contraloría y Transparencia;  
7. Secretario/a de Servicios Públicos Municipales;  
8. Secretario/a de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; Vivienda y Movilidad;  
9. Secretario/a de Seguridad Pública Municipal;  
10. Secretario/a de Desarrollo Económico;  
11. Secretario/a de Medio de Ambiente;  
12. Secretario/a de Desarrollo Humano y Social; 
13. Presidente/a del Sistema DIF Pachuca;  
14. Director/a Ejecutivo del Sistema DIF Municipal;  
15. Director/a del Instituto Municipal de Investigación y Planeación;  
16. Director/a Instituto Municipal para la Prevención de las Adicciones;  
17. Director/a del Instituto Municipal del Deporte;  
18. Director/a del Instituto Municipal para la Juventud;  
19. Director/a del Instituto Municipal para la Cultura;  
20. Director/a del Instituto Municipal para las Mujeres; y  
21. Director/a de la Unidad de Rescate, Rehabilitación y Reubicación de Fauna Silvestre. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Como se puede observar, el Gabinete Infantil está enfocado a que la niñez pachuqueña 
pueda conocer las responsabilidades, pero únicamente con una panorámica con miras de la Administración 
Pública Municipal, NO ASÍ desde el ámbito de responsabilidad con perspectiva de un Ayuntamiento. 
 
En base a lo anteriormente expuesto se pone a consideración el siguiente: 
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DECRETO MUNICIPAL NUMERO DIECISIETE QUE CREA EL: “REGLAMENTO DE CABILDO INFANTIL” 
PARA EL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DEL CABILDO INFANTIL 

 
CAPÍTULO I 

De las disposiciones generales 
 
Artículo 1.- El presente Reglamento es de interés social, orden público y observancia general en la jurisdicción 
territorial y tiene por objeto la creación, instalación y funcionamiento del Cabildo Infantil del Municipio de Pachuca 
de Soto, Hidalgo; garantizando el derecho a la participación, libertad de expresión y pensamiento de las niñas y 
niños del Municipio. 
  
Artículo 2.- El Cabildo Infantil, es un simulador colegiado de deliberación y debate, que brinda un espacio plural, 
donde la niñez puede expresar sus ideas respecto a la situación o problemáticas que vive en su Municipio. 
  
Artículo 3.- El Cabildo Infantil se elegirá cada año y tendrá vigencia durante el mes de Abril del año 
correspondiente.  
 
Artículo 4.- El Cabildo Infantil estará integrado por un total de veintitrés niñas y niños, los cuales fungirán: uno 
como Presidente o Presidenta del Cabildo Infantil, dos en las Sindicaturas: Hacendaria y Jurídica 
respectivamente y diecinueve como Regidores y Regidoras, así mismo se seleccionará uno o una que fungirá en 
la Secretaría del Cabildo Infantil. 
  
Artículo 5.- En la integración del Cabildo Infantil, se deberá cumplir con el principio de paridad de género y los 
cargos son honoríficos.  
 
Artículo 6.- Para ser integrante del Cabildo Infantil, se requiere:  
 
I.- Haber nacido en el Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; o contar con una residencia comprobable no 
menor de un año en el Municipio, inmediatamente anterior al día de la convocatoria.  
 
II.- Estar cursando entre el cuarto y sexto año de educación primaria, al día de la instalación del Cabildo Infantil 
del año correspondiente. 
  
III.- Cumplir con los requisitos de la convocatoria respectiva. 
  
IV.- Haber sido seleccionado por el Comité Evaluador.  
 
Artículo 7.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:  
 
I.- Ayuntamiento: Ayuntamiento de Pachuca de Soto. 
II.- Comité Evaluador: Comité Evaluador del Cabildo Infantil de Pachuca de Soto.  
 
III.- Municipio: Municipio de Pachuca de Soto.  
 
IV.- Presidenta o Presidente Municipal: A la persona titular en la Presidencia Municipal de Pachuca de Soto.   
 
V.- Presidente: Presidente del Cabildo Infantil.  
 
VI.- Reglamento: Reglamento del Cabildo Infantil del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo.  
 
VII.- Secretaría de Desarrollo Humano y Social: Secretaría de Desarrollo Humano y Social de la Administración 
Pública Municipal de Pachuca de Soto. 
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CAPÍTULO II 
Del Recinto Oficial 

 
Artículo 8.- El Cabildo Infantil tiene como recinto oficial, el mismo que el del Ayuntamiento, ubicado en el edificio 
sede del Gobierno Municipal.  
 
Las sesiones presenciales del Cabildo Infantil, podrán realizarse en el recinto oficial del Ayuntamiento o en otro 
lugar del Municipio, autorizado previamente por el Ayuntamiento y/o el Cabildo Infantil. En la autorización se 
deberá manifestar los motivos que la originan, así como la dirección y el tiempo que deba permanecer en la otra 
sede provisional el Cabildo Infantil. 
 

CAPÍTULO III 
De la Selección de los Integrantes 

Sección Primera 
Del Comité Evaluador 

 
Artículo 9.- El Comité Evaluador es quien tiene a cargo la responsabilidad de deliberar y seleccionar a los 
integrantes del Cabildo Infantil, que en todo momento tiene autonomía de decisión para tal efecto. 
 
Artículo 10.- El Comité Evaluador está compuesto por:  
 
I.- Presidenta o Presidente Municipal o en su caso, a quien se designe mediante oficio y será el Presidente del 
Comité Evaluador y tendrá voto de calidad en caso de empate en las decisiones.  
 
II.- Presidenta o Presidente del Sistema DIF Municipal o en su caso, a quien se designe mediante oficio.  
 
III.- Integrantes de la Comisión Permanente de Niñez, Juventud y Deporte del Ayuntamiento.  
 
IV.- Coordinador de la Comisión Permanente de Derechos Humanos y atención a las personas con discapacidad 
del Ayuntamiento.  
 
V.- Coordinador de la Comisión Permanente de Educación y Cultura del Ayuntamiento.  
 
VI.- Coordinador de la Comisión Permanente de Igualdad y Género del Ayuntamiento. 
 
VII.- Coordinador de la Comisión Especial de Participación Ciudadana del Ayuntamiento.  
 
VIII.- La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social.  
 
IX.- La persona titular del Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.  
 
Los integrantes del Ayuntamiento podrán fungir como observadores en todo el proceso de selección. 
  
Una vez cerrada la convocatoria, se instalará el Comité Evaluador y la persona titular de la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Social hará entrega de todos los expedientes presentados por las y los aspirantes para su 
deliberación. 
 
Artículo 11.- El Comité Evaluador, tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I.- Determinar los mecanismos para la selección de las y los aspirantes.  
 
II.- Emitir su veredicto de la selección de los integrantes del Cabildo Infantil.  
 
III.- Informar al Ayuntamiento la integración del Cabildo Infantil.  
 
IV.- Integrar los expedientes de los proyectos seleccionados, de forma programada mediante establecimientos 
de objetivos, políticas y prioridades del mismo, que será entregada a la o el Presidente del Cabildo Infantil. 
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Sección Segunda 
De la Convocatoria 

 
Artículo 12.- Durante los primeros quince días del mes de febrero de cada año, el Ayuntamiento a través del 
Secretaría de Desarrollo Humano y Social, emitirán la convocatoria para seleccionar a los integrantes del Cabildo 
Infantil, misma que contendrá lo siguiente:  
l.- El lugar y la fecha de emisión.  
 
ll.- Las autoridades emisoras.  
 
lll.- El objeto de la convocatoria.  
 
lV.- Los requisitos de inscripción, que mínimamente serán: 
  
a) Solicitud de participación dirigida al Comité Evaluador.  
b) Exposición de motivos.  
c) Copia simple de acta de nacimiento o comprobante de residencia.  
d) Proyecto sobre un tema de relevancia o un problema existente que afecte de manera directa o indirecta a la 
niñez en el Municipio, y sus posibles alternativas de solución.  
e) Carta de postulación que para el efecto emitan las instituciones educativas, organizaciones civiles, personas 
de reconocida trayectoria en el Municipio o bien los padres o tutores de los aspirantes.  
f) Un video máximo de 5 minutos de duración, en el que ilustren las razones para ser considerado como integrante 
del Cabildo Infantil.  
g) Los demás que la Secretaría de Desarrollo Humano y Social estime pertinentes. 
  
V.- El lugar, el plazo y la autoridad ante la cual se deberán presentar y hacer entrega de la documentación 
requerida en la convocatoria.  
 
VI.- Las demás que requiera la convocatoria. 
 
Artículo 13.- La convocatoria debe ser publicada en los estrados del Ayuntamiento y en el portal electrónico 
oficial del Ayuntamiento, así mismo a través del Secretaría de Desarrollo Humano y Social se solicitará el apoyo 
de las autoridades educativas públicas y privadas en el Municipio y de la Dirección de Comunicación Social 
Municipal, para la difusión de la convocatoria.  
 
Artículo 14.- Todas las propuestas y registros de las y los participantes, serán ante la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Social, para integrar los expedientes correspondientes.  
 

Sección Tercera 
De la Selección de los Integrantes 

 
Artículo 15.- Serán seleccionados para integrar el Cabildo Infantil, las y los participantes que cumplan con los 
requisitos de la convocatoria, ponderando en su proyecto presentado lo siguiente: 
 
I.- Problemática.  
 
II.- Análisis de datos estadísticos.  
 
III.- Solución planteada.  
 
IV.- Creatividad en la presentación.  
V.- Beneficio en la niñez del Municipio.  
 
Tienen prioridad los proyectos que versen sobre temas de educación, cultura, discriminación, ciencia y tecnología, 
derechos humanos, desarrollo social, deporte y medio ambiente.  
 
Artículo 16.- El Comité Evaluador garantizará el principio de paridad de género en la integración del Cabildo 
Infantil, fomentando un ejercicio incluyente.  
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Artículo 17.- El Comité Evaluador elegirá a los veintitrés seleccionados, emitiendo un listado, a efecto de informar 
quien se desempeñará como Presidente o Presidenta, Síndicos o Sindicas, Regidores y Regidoras del Cabildo 
Infantil, así como quien fungirá en la Secretaría. 
 
Artículo 18.- La selección de los integrantes del Cabildo Infantil y de la Secretaría, será realizada por el Comité 
Evaluador a más tardar el día: 15 de Marzo de cada año y será notificado al Pleno del Ayuntamiento de Pachuca 
de Soto, así como a todos los participantes de la convocatoria.  
 

CAPÍTULO IV 
De la Instalación 

 
Artículo 19.- El Cabildo Infantil se instalará en sesión pública solemne, el primer día hábil del mes de Abril de 
cada año. Para tal efecto, las niñas y niños seleccionados deben acreditarse ante la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Social, a más tardar seis días con anticipación a la sesión correspondiente. 
 
La Secretaría de Desarrollo Humano y Social, dará cuenta y registro de dichas acreditaciones al Ayuntamiento y 
expedirá y distribuirá con toda anticipación las invitaciones y comunicaciones respectivas. 
  
Artículo 20.- La sesión solemne de toma de protesta e instalación del Cabildo Infantil, se desarrollará conforme 
a lo siguiente:  
 
I.- Se inicia la sesión en el lugar y hora que se señale de ese día, con la asistencia de las y los integrantes del 
Ayuntamiento y comprobado el quórum legal, se dará lectura y la aprobación del orden del día.  
 
II.- A continuación se declarará en receso la sesión, designándose las comisiones protocolarias que se requieran 
para trasladar y acompañar hasta el recinto, a los integrantes del Cabildo Infantil.  
 
III.- La Presidenta o Presidente Municipal, rendirá la protesta simbólica en los siguientes términos:  
 
"Protestan cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Reglamento del Cabildo Infantil del Municipio de Pachuca 
de Soto, Hidalgo; así como los acuerdos y disposiciones dictadas por el Cabildo Infantil y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo que el Comité Evaluador les ha conferido, mirando en todo por el bien de la niñez 
pachuqueña”.  
 
A lo cual la o el Presidente, las o los Síndicos y las y los Regidores levantando la mano dirán: "Sí protesto."  
 
La o el Presidente Municipal agregará: "Si así lo hicieren, que las niñas y los niños pachuqueños os lo premie y 
si no, os lo demande".  
 
V.- Una vez rendida la protesta, la o el Presidente Municipal hará la declaratoria formal de que ha quedado 
legítimamente instalado el Cabildo Infantil para el año que le corresponda.  
 
VI.- A continuación, se declarará en receso la sesión para que los integrantes del Cabildo Infantil ocupen sus 
lugares correspondientes, quedando solo la Presidenta o Presidente Municipal;  
 
VII.- Acto seguido, se concederá el uso de la palabra a la Presidenta o Presidente Municipal para que emita su 
mensaje; 
  
VIII.- Posteriormente, se concederá el uso de la palabra a la o el Presidente del Cabildo Infantil para que emita 
su mensaje; y 
  
IX.- Se clausurará la sesión solemne, convocando para la siguiente sesión ordinaria del Cabildo Infantil.   
 
Artículo 21.- Concluida la sesión de instalación, la niña o niño que funja en la Secretaría, notificará de inmediato 
a los integrantes seleccionados ausentes, para que tome o tomen la protesta en la siguiente sesión ordinaria 
ante el Cabildo Infantil. 
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Si no se presentan a la siguiente sesión ordinaria, se recorrerá la lista en orden de prelación de los integrantes 
del Cabildo Infantil. Los lugares no cubiertos quedarán vacantes.  
 
Artículo 22.- Todos los integrantes del Cabildo Infantil, recibirán un nombramiento firmado por la Presidenta o 
Presidente Municipal.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE SUS INTEGRANTES 

CAPÍTULO I 
De la Presidencia 

 
Artículo 23.- Dentro de las sesiones del Cabildo Infantil, la Presidenta o Presidente contará con las siguientes 
atribuciones:  
 
I.- Presidir las sesiones del Cabildo Infantil.  
 
II.- Asistir con derecho a voz y voto a las sesiones.  
 
III.- Dirigir las sesiones y cuidar que se desarrollen conforme a la orden del día. 
  
IV.- Conceder el uso de la palabra a los integrantes, en el orden que lo soliciten.  
 
V.- Emitir voto de calidad en caso de empate.  
 
VI.- Observar y hacer que los demás integrantes, guarden el orden durante el desarrollo de las sesiones.  
 
VII.- Llamar al orden a los integrantes del Cabildo cuando sus miembros, se aparten del asunto en discusión o 
se profieran injurias o ataques personales.  
 
VIII.- Citar a las sesiones ordinarias o solemnes de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento.  
 
IX.- Invitar a los integrantes del Ayuntamiento y/o funcionarios de la Administración Pública Municipal cuando se 
estime conveniente.  
 
X.- Ordenar que los acuerdos aprobados se comuniquen a quien corresponda.  
 
XI.- Comunicar a la Presidenta o Presidente Municipal y a la Comisión Permanente de Niñez, Juventud y Deporte 
del Ayuntamiento, de las propuestas aprobadas por el Cabildo Infantil.  
 
XII.- Cerrar las sesiones cuando estén agotados las órdenes del día o cuando proceda conforme al presente 
Reglamento. 
  

CAPÍTULO II 
De las Sindicaturas y Regidurías 

 
Artículo 24.- Las o los Síndicos, así como las Regidoras y Regidores tendrán las siguientes atribuciones:  
 
I.- Asistir con derecho a voz y voto a las sesiones.  
 
II.- Solicitar al Presidente le conceda el uso de la palabra para expresar su criterio respecto al asunto que 
considere pertinente.  
 
III.- Formular protestas ante el Cabildo Infantil. 
 
Artículo 25.- Todos los integrantes del Cabildo Infantil, tienen derecho a presentar propuestas sobre temas 
realizados con la niñez pachuqueña, para su análisis, discusión, en su caso, aprobación.  
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Artículo 26.- Una vez aprobadas las propuestas por el Cabildo Infantil, a través de la Secretaría serán enviadas 
a la Comisión Permanente de Niñez, Juventud y Deporte del Ayuntamiento, para su análisis, estudio y en su 
caso, presentación al Pleno del Ayuntamiento.  
 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

 
CAPÍTULO I 

De la Secretaría 
Artículo 27.- El Cabildo Infantil contará con una Secretaría, con derecho a voz únicamente y tendrá las siguientes 
atribuciones y deberes: 
  
l.- Acordar con la o el Presidente el proyecto del orden del día. 
  
ll.- Consultar y corroborar el registro de asistencia y verificar la existencia del quórum legal para sesionar. 
  
lII.- Recoger y computar las votaciones y dar a conocer los resultados. 
  
IV.- Levantar el acta de la sesión correspondiente.  
 
V.- Entregar a la o el Presidente Municipal y la Comisión Permanente de Niñez, Juventud y Deporte del 
Ayuntamiento las propuestas aprobadas por el Cabildo Infantil.  
 
VI.- Recibir toda la correspondencia dirija al Cabildo Infantil y con el apoyo de la Oficial Mayor del Ayuntamiento 
de Pachuca de Soto, darle el trámite correspondiente.  
 
VII.- En general, aquellas que el Cabildo Infantil y el presente Reglamento le concedan.  
 

CAPÍTULO II 
De la Oficialía Mayor 

 
Artículo 28.- El Cabildo Infantil será auxiliado por el Oficial Mayor del Ayuntamiento de Pachuca de Soto, para 
el adecuado desarrollo de sus sesiones y trabajos, así como para la consecución de las propuestas y acuerdos 
aprobados. 
 

TÍTULO CUARTO 
SESIONES DEL CABILDO INFANTIL 

CAPÍTULO I 
De las Disposiciones Generales 

 
Artículo 29.- El Cabildo Infantil se reunirá en sesiones públicas ordinarias durante el mes de Abril de cada año, 
por lo menos una vez cada semana. 
 
Artículo 30.- Las sesiones se clasifican en: 
  
I.- Por su carácter: Ordinaria o Solemne. 
  
II.- Por su circunstancia: Pública o Privada.  
 
III.- Por su modalidad: Presencial o a distancia.  
Las sesiones del Cabildo Infantil, serán válidas con la asistencia de la mitad más uno de sus integrantes.  
 
Artículo 31.- El Cabildo Infantil podrá sesionar a distancia, cuando las circunstancias sanitarias, escolares u 
otras, así lo requieran. Para ello, podrán hacer uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios 
electrónicos disponibles, contando con el apoyo de las áreas técnicas del Gobierno Municipal para su buen 
desarrollo.  
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Artículo 32.- El Cabildo Infantil celebrará sesiones solemnes en los siguientes casos:  
 
I.- En toma de protesta de los integrantes del Cabildo Infantil y su instalación. 
  
II.- Cuando así lo determine el propio Cabildo Infantil, en atención a la importancia del caso.  
 
Artículo 33.- De cada sesión del Cabildo Infantil se levantará acta, la cual deberá ser firmada por quienes 
participaron en la sesión y por la Secretaría.  
 

CAPÍTULO II 
Del Desarrollo de las Sesiones 

 
Artículo 34.- Las sesiones del Cabildo Infantil se desarrollarán con sujeción a la convocatoria y al orden del día 
que hayan sido expedidos en los términos de este Reglamento.  
 
Si a la hora señalada para el inicio de la sesión, no se encuentran presentes integrantes del Cabildo Infantil en 
número suficiente para la declaración de quórum legal, se esperará a los ausentes hasta por quince minutos; si 
transcurrido este plazo no se reúne el quórum legal, la sesión será diferida.  
 
Artículo 35.- Una vez instalada la sesión, no puede suspenderse sino en los siguientes casos:  
 
I.- Cuando se retire alguno o algunos de los integrantes del Cabildo Infantil, de manera que se disuelva el quórum 
legal para sesionar.  
 
II.- Cuando la mayoría de los integrantes presentes, estime imposible continuar con el desarrollo de la sesión por 
causa de fuerza mayor. 
 

CAPÍTULO III 
De la Discusión y Votación de los Acuerdos o Propuestas 

 
Artículo 36.- La presentación, discusión y votación de acuerdos o propuestas del Cabildo Infantil, se deberán 
sujetar al proyecto del orden del día presentado por la Presidenta o Presidente y en la apertura de la sesión se 
aprobará el orden en que serán tratados los asuntos.  
 
Artículo 37.- En la discusión de los asuntos que se planteen, participarán los integrantes que deseen hacerlo. 
La o el Presidente concederá el uso de la palabra, pero en todo caso, observará el orden de solicitud de la misma.  
 
Artículo 38.- Todos los miembros del Cabildo Infantil podrán hacer uso de la palabra en una primera intervención 
con un tiempo máximo de cinco minutos para opinar a favor o en contra de los temas puestos a debate, pero sin 
hacer alusiones personales o tendenciosas y usando un lenguaje apropiado.  
 
Artículo 39.- En el caso de la discusión de alguna propuesta que se remitirá al Ayuntamiento, la discusión podrá 
hacerse primero en lo general y enseguida en lo particular, a fin de facilitar la misma.   
 
Artículo 40.- La o el Presidente al estimarlo procedente, podrá preguntar a los integrantes del Cabildo Infantil si 
considera suficientemente discutido un asunto, en cuyo caso, declarará cerrada la discusión y procederá a 
levantar la votación de la misma.  
 
Artículo 41.- Los acuerdos y propuestas se tomarán por mayoría simple del número de integrantes del Cabildo 
Infantil presentes en la sesión.  
 
Artículo 42.- Todas las votaciones se harán de forma económica con levantamiento de la mano, para lo cual la 
Presidenta o Presidente en primer término, solicitará la votación a favor, enseguida en contra y al final, las 
abstenciones.  
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS PERMISOS 
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CAPÍTULO I 
De los Permisos 

 
Artículo 43.- La o el Presidente, las o los Síndicos y las y los Regidores, deberán obtener permiso del Cabildo 
Infantil para ausentarse del encargo. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente DICTAMEN RESOLUTIVO en vía de DECRETO, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación, tanto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así como en la Gaceta Oficial del Municipio de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 
 
SEGUNDO.- Los integrantes del H. Ayuntamiento en Pleno, resolverán cuantas cuestiones surjan de la aplicación 
del Reglamento. 
 
Dado en el salón de Sesiones de la Presidencia Municipal de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en la Décima 
Sexta Sesión Ordinaria Pública, a los 05 días del mes de agosto de dos mil veintiuno. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 144, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo y el artículo 60, fracción I inciso a), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; 
tengo a bien ordenar la promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo del presente 
Decreto, para su debido cumplimiento. 
 

EL PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
 

C. SERGIO EDGAR BAÑOS RUBIO. 
RÚBRICA 

 
 
Con fundamento y en uso de las facultades que me son conferidas por lo dispuesto en la fracción V del artículo 
98 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a bien refrendar el presente Decreto.  

 
 

EL SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 
 

 
C. WALDO GENONNI PEDRAZA GARCÍA 

RÚBRICA 
 
 

LAS PRESENTES FIRMAS PERTENECEN AL DECRETO MUNICIPAL NUMERO DIECISIETE QUE CREA EL: 
“REGLAMENTO DE CABILDO INFANTIL” PARA EL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
 

 
Derechos Enterados. 22-10-2021 

 
 

  Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



25 de Octubre de 2021 
Alcance  

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 21 de 38 

2 0 2 1   pe riódic ooficial delest ado dehi dalg ope riódico oficiald elest adod ehid algo perió dicoo ficialdel esta dode hidal gop eriódic oofici aldeles tad odehi dalg ope riódico oficiald elest ado dehid algo peri ódico oficialdel esta dod ehidal gop erió dicoofici aldeles tad ode hidalg ope riódic ooficial delest ado dehid algo peri ódico oficiald elesta dod ehid algop erió dicoofici aldele stad ode hidalg ope riódic ooficial delest ado dehi dalgo peri ódico oficiald elesta dod ehid algop erió dicoo ficialdel estad ode hidal gope riódic ooficial deles tado dehi dalg ope riódico oficiald elest adod ehid algo perió dicoo ficialdel esta dode hidalgo peri ódico oficiald elesta dod ehid algop erió dicoo ficialdel estad ode hidal gope riódic ooficial delest ado dehi dalg ope riódico oficiald elest adod ehid algo perió dicoo ficialdel esta dode hidal go  
Periódico oficiald elesta dod ehid algop erió dicoo ficialdel estad ode hidal gope riódic ooficial deles tado dehi dalg ope riódico oficiald elest adod ehid algo peri ódicoo ficialdel esta dode hidal gop erió dicoofici aldeles tad ode hidalg ope riódic ooficial delest ado dehid algo peri ódico oficiald elesta dod ehidal gop erió dicoofici aldele stad ode hidalg ope riódic ooficial delest ado dehi dalgo peri ódico ofi ciald elesta dod ehid algop erió dicoofici aldel estad ode hidalg ope riódic ooficial delest ado dehi dalgo pe riódico oficiald elesta dod ehid algo perió dicoo ficialdel estad ode hidal gop eriódic oofici aldeles tad odehi dalg op eriódic ooficial delest ado dehi dalgo peri ódico oficiald elesta dod ehid algop erió dicoofici aldel estad ode hidalg ope riódic ooficial delest ado dehi dalgo peri ódico oficiald elesta dod ehid algo   2 0 2 1  
 

 

 

M unicipio de El Arenal, Hidalgo. - Acta Primer M odificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021. 

MUNICIPIO DE EL ARENAL ,HIDALGO. ACTA PRIMER MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PARA EL  EJERCICIO 2021 

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS  115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS;  141 FRACCIÓN  X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 56 
FRACCIÓN I INCISOS D) Y S), 60 FRACCIÓN I INCISO R) Y 95 BIS Y QUINQUIES DE LA LEY ORGÁNICA  
MUNICIPAL  PARA EL ESTADO DE HIDALGO  , SIENDO LAS  11:00  HORAS DEL DÍA 27 DE AGOSTO DE 
2021, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL ARENAL, HGO., 
LOS CC. LIC. RANULFO SERRANO MOEDANO PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ABRIL GUADALUPE HERNANDEZ 
LEONARDO SÍNDICO PROCURADOR, ASÍ COMO LOS REGIDORES: C. JUAN DIEGO OROPEZA RODRIGUEZ, 
C. NELY ESPARZA ESPARZA, C. GRISELDA ESCAMILLA CORTES, C. ANGEL TAPIA HERNANDEZ, C. 
FAUSTINO CRUZ FERNANDEZ, C. CARINA LOPEZ AYALA, C. VICENTE PEREZ SANCHEZ, C. GRISELDA 
ESPARZA HERNANDEZ, C. MARIA DEL REFUGIO ESPINOSA MORALES,   CON   LA   FINALIDAD   DE 
ANALIZAR Y APROBAR LA PRIMER MODIFICACIÓN A EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2021. 
 
ACTO SEGUIDO, SE DESCRIBEN LOS MONTOS PRESUPUESTADOS EN CADA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO, QUEDANDO COMO SIGUE: 

 
EJERCICIO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO IMPORTE 

 
2021 

 
RECURSOS 
PROPIOS 

 
SERVICIOS PERSONALES 

 
$2,910,937.00 

 
2021 

 
RECURSOS 
PROPIOS 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
$898,805.69 

 
2021 

 
RECURSOS 
PROPIOS 

 
SERVICIOS GENERALES 

 
$1,059,693.32 

 
2021 

 
RECURSOS 
PROPIOS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
$1,100,000.00 

 
2021 

 
RECURSOS 
PROPIOS 

 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

 
$45,000.00 

 
2021 

 
RECURSOS 
PROPIOS 

 
INVERSION PÚBLICA 

 
$50,000.00 

  
TOTAL DE 
RECURSOS 
PROPIOS 

 
$6,064,436.01 

EJERCICIO FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO IMPORTE 

 
2021 

 
FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

 
SERVICIOS PERSONALES 

 
$18,607,569.40 

 
2021 

 
FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
$564,257.79 

 
2021 

 
FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

 
SERVICIOS GENERALES 

 
$4,401,420.40 

 
2021 

 
FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
$525,256.41 

 
2021 

 
FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

 
INVERSION PÚBLICA 

 
$596,136.00 

  
TOTAL DE FONDO GENERAL 
DE PARTICIPACIONES 

 
$24,694,640.00 

EJERCICIO FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO IMPORTE 

Pub
lica

ció
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2021 

 
FONDO DE 
FOMENTO 
MUNICIPAL 

 
SERVICIOS PERSONALES 

 
$3,718,722.00 

 
2021 

 
FONDO DE 
FOMENTO 
MUNICIPAL 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
$2,196,880.89 

 
2021 

 
FONDO DE 
FOMENTO 
MUNICIPAL 

 
SERVICIOS GENERALES 

 
$3,072,500.59 

 
2021 

 
FONDO DE 
FOMENTO 
MUNICIPAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
$600,000.00 

 
 

2021 
 

FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL 

 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

 
$926,130.5
2 

  
TOTAL DE FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL 

  
$10,514,234.00 

EJERCICI
O 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPT
O 

IMPORTE 

 
2021 

 
FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
$691,106.0
0 

 
2021 

 
FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

 
SERVICIOS GENERALES 

 
$276,532.2
4 

 
2021 

 
FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
$120,000.00 

 
2021 

 
FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

 
$232,990.7
6 

  
TOTAL DE FONDO DE FISCALIZACIÓN 
Y RECAUDACIÓN 

  
$1,320,629.00 

EJERCICI
O 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPT
O 

IMPORTE 

 
2021 

FONDO DE COMPENSACIÓN 
DEL IMPUESTO 
SOBRE 
AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
$6,125.94 

 
2021 

FONDO DE COMPENSACIÓN 
DEL IMPUESTO 
SOBRE 
AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

 
SERVICIOS GENERALES 

 
$18,547.00 

 
2021 

FONDO DE COMPENSACIÓN 
DEL IMPUESTO 
SOBRE 
AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
$19,977.06 

 TOTAL DE FONDO DE 
COMPENSACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

  
$44,650.00 

EJERCICI
O 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPT
O 

IMPORTE 

 
2021 

 
IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
$143,131.0
0 

 
2021 

 
IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

 
SERVICIOS GENERALES 

 
$0.00 

  
TOTAL DE IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

  
$143,131.00 

EJERCICI
O 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPT
O 

IMPORTE 
Pub

lica
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2021 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
$26,402.59 

 
2021 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

 
SERVICIOS GENERALES 

 
$100,000.00 

 
2021 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

 
$773,597.41 

 TOTAL DE PARTICIPACIÓN POR 
LA RECAUDACIÓN OBTENIDA 

DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA ENTERADO A LA 

FEDERACIÓN 

  
$900,000.00 

EJERCICI
O 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPT
O 

IMPORTE 

 
2021 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (TABACO 
LABRADO, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 
REFRESCOS) 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
$412,459.84 

 
2021 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (TABACO 
LABRADO, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 
REFRESCOS) 

 
SERVICIOS GENERALES 

 
$355.16 

 TOTAL DE IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(TABACO LABRADO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y REFRESCOS) 

  
$412,815.00 

EJERCICI
O 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPT
O 

IMPORTE 

 
2021 

INCENTIVO DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS (GASOLINA Y 
DIÉSEL) 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
$618,806.50 

 
2021 

INCENTIVO DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS (GASOLINA Y 
DIÉSEL) 

 
SERVICIOS GENERALES 

 
$113,588.50 

 
202

1 

INCENTIVO DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS (GASOLINA Y 
DIÉSEL) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

 
$10,000.00 

 TOTAL DE INCENTIVO DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(GASOLINA Y DIÉSEL) 

 
$742,395.00 

EJERCICIO FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPT
O 

IMPORTE 

 
202

1 

MUNICIPAL Y DE LA 
DEMARCACIONE
S 
TERRITORIALES 
DEL DISTRITO 
FEDERAL 

 
INVERSION PÚBLICA 

 
$10,436,284.00 Pub

lica
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 TOTAL DE MUNICIPAL Y DE LA 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

 
$10,436,284.00 

EJERCICIO FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPT
O 

IMPORTE 

 
202

1 

FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUNDF) 

 
SERVICIOS PERSONALES 

 
$4,701,726.43 

 
202

1 

FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUNDF) 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
$1,745,151.00 

 
202

1 

FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUNDF) 

 
SERVICIOS GENERALES 

 
$6,737,206.00 

 
202

1 

FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUNDF) 

 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

 
$136,640.57 

 TOTAL DE FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

(FORTAMUNDF) 

 
 

$13,320,724.00 

EJERCICIO FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPT
O 

IMPORTE 

 
202

1 

PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO A LA 
TRANSVERSALIDAD DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
$57,000.00 

 
202

1 

PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO A LA 
TRANSVERSALIDAD DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 
SERVICIOS GENERALES 

 
$117,000.00 

 
202

1 

PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO A LA 
TRANSVERSALIDAD DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

 
$26,000.00 

 TOTAL DE PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO A LA 
TRANSVERSALIDAD DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 
$200,000.00 

EJERCICIO FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPT
O 

IMPORTE 

 
202

1 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE 
LOS INGRESOS DE 
LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

 
SERVICIOS GENERALES 

 
$70,694.69 

Pub
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 TOTAL DE FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE LOS 
INGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

 
$70,694.69 

 
TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
2021 : 

 
$68,864,632.70 

 
POR LO TANTO, EN TÉRMINOS DE LO QUE SE ESTABLECE EN LA NORMATIVIDAD  VIGENTE EN LA 
MATERIA, SE APRUEBA EL PRESUPUESTO  DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, POR UN 
MONTO TOTAL DE $68,864,632.70 (SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 70/100 M.N.), DE ACUERDO CON EL MONTO QUE SE PRETENDE 
PERCIBIR EN FUNCIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 
 
ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACIÓN, SE INTEGRAN LOS ANEXOS QUE CONTIENEN EL 
MONTO DESAGREGADO EN LOS RESPECTIVOS: CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA, EL RESUMEN POR CAPITULO DEL GASTO, EL 
CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO, EL CLASIFICADOR FUNCIONAL, LOS ANALÍTICOS DE PLAZAS, DIETAS 
Y SERVICIOS PERSONALES, EL PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y SUBPROGRAMAS; Y EL CALENDARIO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS BASE MENSUAL, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTA 
ACTA. 
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS 12:30 HORAS 
DEL DÍA 27  DEL MISMO MES Y AÑO. 
 
FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN TODAS 
LAS FOJAS DE LA PRESENTE ACTA, ASÍ COMO EN TODOS LOS ANEXOS QUE LA INTEGRAN. 

 
 

C. LIC. RANULFO SERRANO MOEDANO                
. 

Presidente Constitucional de El Arenal, Hidalgo 
Rúbrica 

 
 

C. ABRIL GUADALUPE HERNANDEZ 
LEONARDO   . 

Síndico Procurador 
Rúbrica 

 
 

C. JUAN DIEGO OROPEZA RODRIGUEZ              
Regidor 
Rúbrica 

 
 

C. NELY ESPARZA ESPARZA                    . 
Regidor 
Rúbrica 

 
 

C. GRISELDA ESCAMILLA CORTES            . 
Regidor 
Rúbrica 

 
 

C. ANGEL TAPIA HERNANDEZ                   . 
Regidor 
Rúbrica 

 
 

C. FAUSTINO CRUZ FERNANDEZ                     
Regidor 
Rúbrica 

 

 
C. CARINA LOPEZ AYALA                       . 

Regidor 
Rúbrica 

 
C. VICENTE PEREZ SANCHEZ                            

Regidor 
Rúbrica 

 
C. GRISELDA ESPARZA HERNANDEZ          . 

Regidor 
Rúbrica 

 
 

C. MARIA DEL REFUGIO ESPINOSA MORALES             
. 

Regidor 
Rúbrica 

 

Derechos Enterados. 15-10-2021 
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M unicipio de Atlapexco, Hidalgo. Acta de aprobación de la  Cuarta Adecuación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021. 

MUNICIPIO DE ATLAPEXCO ,HIDALGO. ACTA DE APROBACIÓN DE LA CUARTA  ADECUACIÓN AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL  EJERCICIO 2021 

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 141 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 56 
FRACCIÓN I INCISOS D) Y S), 60 FRACCIÓN I INCISO R) Y 95 BIS Y QUINQUIES DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO , SIENDO LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 01 DE JULIO DE 2021, 
REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO, HGO., LOS 
CC.JULIAN NOCHEBUENA HERNANDEZ PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; C.IRIS YOLESVIT 
ESCUDERO GALLEGOS SINDICO PROCURADOR, ASÍ COMO LOS REGIDORES: C. ANDRES HERNANDEZ 
MARTINEZ, C.LILIANA NARANJO NARANJO, C.JUAN SOLARES BAUTISTA, C.MARCELINA FLORES 
HERNANDEZ, C.PEDRO GONZALEZ RAMIREZ, C.DEISY VARGAS PALACIOS, C.EUGENIO SANCHEZ 
ARRIAGA, C.EPIFANIA FLORES HERNANDEZ, C.ANTERO NOCHEBUENA HERNANDEZ, CON LA 
FINALIDAD DE ANALIZAR Y APROBAR LA CUARTA  ADECUACION AL  PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021. 
 

ACTO SEGUIDO, SE DESCRIBEN LOS MONTOS PRESUPUESTADOS EN CADA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO, QUEDANDO COMO SIGUE: 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2020 RECURSOS PROPIOS MATERIALES Y SUMINISTROS $3,572.80 

2020 RECURSOS PROPIOS SERVICIOS GENERALES $4,466.00 

2020 RECURSOS PROPIOS 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

$3,973.77 

2021 RECURSOS PROPIOS MATERIALES Y SUMINISTROS $405,444.45 

2021 RECURSOS PROPIOS SERVICIOS GENERALES $643,068.15 

2021 RECURSOS PROPIOS 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

$1,193,664.00 

 TOTAL DE RECURSOS PROPIOS 
 

$2,254,189.17 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES SERVICIOS PERSONALES $23,667,175.64 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES MATERIALES Y SUMINISTROS $38,185.23 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES SERVICIOS GENERALES $1,141,126.87 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$1,141,784.00 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES $741,436.18 
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 TOTAL DE FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

 
$26,729,707.92 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SERVICIOS PERSONALES $2,021,476.00 

2021 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL MATERIALES Y SUMINISTROS $2,948,096.75 

2021 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SERVICIOS GENERALES $5,469,736.31 

2021 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

$1,951,540.95 

 

2021 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $225,021.99 

2021 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $100,000.00 

 TOTAL DE FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL 

 
$12,715,872.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN MATERIALES Y SUMINISTROS $249,728.59 

2021 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN SERVICIOS GENERALES $112,025.89 

2021 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y 

OTRAS AYUDAS 
$208,245.52 

2021 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $91,891.00 

 TOTAL DE FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

 
$661,891.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 
FONDO DE COMPENSACIÓN DEL 

IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

SERVICIOS GENERALES $3,844.00 

2021 
FONDO DE COMPENSACIÓN DEL 

IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y 

OTRAS AYUDAS 
$39,212.00 

 TOTAL DE FONDO DE COMPENSACIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 

NUEVOS 

 
$43,056.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS SERVICIOS GENERALES $44,176.00 

2021 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y 

OTRAS AYUDAS 
$173,018.00 
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 TOTAL DE IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

 
$217,194.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(GASOLINAS Y DIÉSEL) 
MATERIALES Y SUMINISTROS $1,000.00 

2021 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(GASOLINAS Y DIÉSEL) 
SERVICIOS GENERALES $198,485.00 

2021 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(GASOLINAS Y DIÉSEL) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y 

OTRAS AYUDAS 
$560,660.00 

 TOTAL DE IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(GASOLINAS Y DIÉSEL) 

 
$760,145.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 IMPUESTO SOBRE LA RENTA MATERIALES Y SUMINISTROS $234,537.31 

2021 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SERVICIOS GENERALES $638,806.96 

2021 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

Y 
OTRAS AYUDAS 

$1,026,655.73 

 TOTAL DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 

 
$1,900,000.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 
FONDO PARA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS 
MATERIALES Y SUMINISTROS $2,494.39 

 
 TOTAL DE FONDO PARA LAS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS  

 

$2,494.39 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (TABACO 
LABRADO, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 

REFRESCOS) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $12,037.00 

2021 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (TABACO 
LABRADO, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 

REFRESCOS) 

SERVICIOS GENERALES $193,567.52 

2021 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (TABACO 
LABRADO, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 

REFRESCOS) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y 

OTRAS AYUDAS $237,353.48 

 TOTAL DE IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS (TABACO LABRADO, 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 

REFRESCOS) 

 

$442,958.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2015 MUNICIPAL Y DE LA DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL INVERSION PÚBLICA $3,658.38 
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DISTRITO FEDERAL 

2016 
MUNICIPAL Y DE LA DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

INVERSION PÚBLICA $11,656.87 

2017 
MUNICIPAL Y DE LA DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

INVERSION PÚBLICA $47,649.33 

2018 
MUNICIPAL Y DE LA DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

INVERSION PÚBLICA $31.38 

2019 
MUNICIPAL Y DE LA DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

INVERSION PÚBLICA $22,188.12 

2020 
MUNICIPAL Y DE LA DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

INVERSION PÚBLICA $5,449,384.90 

2021 
MUNICIPAL Y DE LA DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

INVERSION PÚBLICA $38,937,106.00 

 TOTAL DE MUNICIPAL Y DE LA 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL 

 
$44,471,674.98 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

SERVICIOS PERSONALES $5,204,984.13 

2021 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $2,296,099.06 

2021 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

SERVICIOS GENERALES $3,817,093.41 

2021 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y 

OTRAS AYUDAS 
$810,855.76 

2021 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $1,267,263.64 

2021 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

INVERSION PÚBLICA $700,000.00 Pub
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 TOTAL DE FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

(FORTAMUNDF) 

 

$14,096,296.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2017 
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y 
MUNICIPAL 

INVERSION PÚBLICA $61.38 

 TOTAL DE FONDO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y 
MUNICIPAL 

 

$61.38 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2015 FONDO PARA LAS CONTINGENCIAS 
ECONÓMICAS INVERSION PÚBLICA $3,145.54 

 TOTAL DE FONDO PARA LAS 
CONTINGENCIAS 

ECONÓMICAS 

 
$3,145.54 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

SERVICIOS GENERALES $458,738.00 

2021 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$1,991,262.00 

 
TOTAL DE FONDO DE ESTABILIZACIÓN 
DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

 
$2,450,000.00 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 :  $106,748,685.38 

 
POR LO TANTO, EN TÉRMINOS DE LO QUE SE ESTABLECE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA, SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, POR UN 
MONTO TOTAL DE $106,748,685.38 (CIENTO SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 38/100 M.N.), DE ACUERDO CON EL MONTO QUE SE 
PRETENDE PERCIBIR EN FUNCIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021 
 
ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACIÓN, SE INTEGRAN LOS ANEXOS QUE CONTIENEN EL 
MONTO DESAGREGADO EN LOS RESPECTIVOS: CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA, EL RESUMEN POR CAPITULO DEL GASTO, EL 
CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO, EL CLASIFICADOR FUNCIONAL, LOS ANALÍTICOS DE PLAZAS, 
DIETAS Y SERVICIOS PERSONALES, EL PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y SUBPROGRAMAS; Y EL 
CALENDARIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS BASE MENSUAL, MISMOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRAL DE ESTA ACTA. 
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS 21:00 HORAS 
DEL DÍA 01 DEL MISMO MES Y AÑO. 
 
FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN 
TODAS LAS FOJAS DE LA PRESENTE ACTA, ASÍ COMO EN TODOS LOS ANEXOS QUE LA INTEGRAN. 
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              C. JULIAN NOCHEBUENA HERNANDEZ                 C. IRIS YOLESVIT ESCUDERO GALLEGOS 
       PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL                           SÍNDICO PROCURADOR 
                                   RÚBRICA                                                                         RÚBRICA 
 
 
 
         C. ANDRES HERNANDEZ MARTINEZ                        C. LILIANA NARANJO NARANJO 
                                      REGIDOR                                                                   REGIDOR 
                                     RÚBRICA                                                                     RÚBRICA 
 
 
 
                   C. JUAN SOLARES BAUTISTA                     C. MARCELINA FLORES HERNANDEZ 
                                      REGIDOR                                                                     REGIDOR 
                                      RÚBRICA                                                                      RÚBRICA 
 
 
 
                 C. PEDRO GONZALEZ RAMIREZ                                C. DEISY VARGAS PALACIOS 
                                  REGIDOR                                                                           REGIDOR 
                                  RÚBRICA                                                                           RÚBRICA 
 
 
 
                   C. EUGENIO SANCHEZ ARRIAGA                                   C. EPIFANIA FLORES HERNANDEZ 
                                REGIDOR                                                                                REGIDOR 
                                RÚBRICA                                                                                RÚBRICA 
 
 
 

C. ANTERO NOCHEBUENA HERNANDEZ 
 REGIDOR 
                                                                                 RÚBRICA 

 
 

Derechos Enterados. 19-10-2021 
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M unicipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo.- Acta de aprobación de las Adecuaciones al Presupuesto de Egresos, del Ejercicio Fiscal 2021. 

ACTA DE LA DECIMO CUARTA SESIÓN  
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL  

DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO. 2020-2024. 
 
ACTA DE LA DECIMO CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
HUEJUTLA DE REYES, ESTADO DE HIDALGO, 2020-2024, CELEBRADA EL DÍA MARTES 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 18:30 HORAS. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; ARTÍCULOS 141 FRACCIÓN X, 142 AL 146 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO; ARTÍCULOS 45, 47 AL 53, 56, 60 FRACCIÓN I, INCISO R), 67, 69, 95 BIS 
Y QUINQUIES, Y 104 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTES. EL 
DIA MARTES 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, SE REUNIERON EN LA SALA DE CABILDOS DE ESTA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL LOS CC. DANIEL ANDRADE ZURUTUZA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, SÍNDICA KARLA ISABEL ENRIQUEZ BRAVO Y LOS REGIDORES CLAUDIO 
HERNANDEZ HERNANDEZ, ITZEL AMAIRANY RIVERA BORGES, SANTOS HERNANDEZ HERNANDEZ, 
CLAUDIA DE LA CRUZ VARGAS, HILARIO HERNANDEZ HERNANDEZ, OLIVA VILLAGRAN ANDRADE, 
EDGAR EDUARDO CABRERA SALAZAR, APOLONIA TOLENTINO MEDINA, FAUSTINO GAEL GALVAN 
LUNA, NELVIS NAYELI CANO OLIVARES, CLAUDIA ALVAREZ RAMIREZ, ANDRÉS ESPINOZA GALVAN, 
HIDA ALEJANDRINA HERNANDEZ SALAZAR, ZORAYA INÉS RIVERA LÓPEZ, MARGARITO MONTERRUBIO 
HERNANDEZ, MARIA GUADALUPE SALGUERO HERNANDEZ Y CATALINA RAMÍREZ HERNANDEZ. TODOS 
INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO. PARA 
CELEBRAR LA DECIMO CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.---- 
 
EL C.P. DANIEL ANDRADE ZURUTUZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO, DECLARÓ LA 
EXISTENCIA DEL QUORUM LEGAL Y SE DECLARA INSTALADA FORMALMENTE LA DECIMO CUARTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA SIENDO LAS 18 HORAS, CON 33 MINUTOS DEL DÍA MARTES 28 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, Y EN CONSECUENCIA VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE DE ELLA 
EMANARON.------------------------------ 
 
SE ENCUENTRA PRESENTE EL SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL.- 
 
1.- PASE DE LISTA. 
2.- VERIFICACIÓN Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL E INSTALACIÓN FORMAL DE LA DECIMO 

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HUEJUTLA DE REYES, 
HGO. 

3.- LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
4.- ANÁLISIS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, DEL EJERCICIO FISCAL 2021, DEL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO. 
ORDEN DEL DÍA, QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE DIECIOCHO VOTOS A FAVOR,-------------- 
 
EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO NUMERO CUATRO, REFERENTE AL ANÁLISIS Y, EN SU CASO, 
APROBACIÓN DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, DEL EJERCICIO FISCAL 2021, 
DEL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO.-------------------- 
HECHO A LAS 18:40 HORAS SE INTEGRA A LA SESIÓN LA REGIDORA OLIVA VILLAGRAN ANDRADE.--- 
 
FINALIZADO EL ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DEL PUNTO NÚMERO CUATRO, SE DIO PASO A SU VOTACIÓN 
NOMINAL, MISMO QUE FUE APROBADO POR DIECISIETE VOTOS A FAVOR DE LOS CC. DANIEL 
ANDRADE ZURUTUZA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SÍNDICA KARLA ISABEL ENRIQUEZ 
BRAVO Y LOS REGIDORES CLAUDIO HERNANDEZ HERNANDEZ, ITZEL AMAIRANY RIVERA BORGES, 
SANTOS HERNANDEZ HERNANDEZ, CLAUDIA DE LA CRUZ VARGAS, HILARIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ, OLIVA VILLAGRAN ANDRADE, EDGAR EDUARDO CABRERA SALAZAR, APOLONIA 
TOLENTINO MEDINA, FAUSTINO GAEL GALVAN LUNA, NELVIS NAYELI CANO OLIVARES, CLAUDIA 
ALVAREZ RAMIREZ, ZORAYA INÉS RIVERA LÓPEZ, MARGARITO MONTERRUBIO HERNANDEZ, MARIA 
GUADALUPE SALGUERO HERNANDEZ Y CATALINA RAMÍREZ HERNANDEZ, CERO EN CONTRA Y DOS 
ABSTENCIONES DE LOS CC. REGIDORES ANDRÉS ESPINOZA GALVAN E HIDA ALEJANDRINA 
HERNANDEZ SALAZAR. SE APRUEBA EL DICTAMEN DE ACUERDO DE LAS ADECUACIONES AL 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS, DEL EJERCICIO FISCAL 2021, DEL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, 
HIDALGO. QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:---- 
EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 RECURSOS PROPIOS SERVICIOS PERSONALES $1,423,588.00 

2021 RECURSOS PROPIOS MATERIALES Y SUMINISTROS $5,718,363.12 

2021 RECURSOS PROPIOS SERVICIOS GENERALES $5,182,423.38 

2021 RECURSOS PROPIOS 
TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

$6,709,930.72 

2021 RECURSOS PROPIOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES $2,954,041.65 

2021 RECURSOS PROPIOS INVERSION PÚBLICA $159,934.98 

  
TOTAL DE RECURSOS PROPIOS $22,148,281.85 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES SERVICIOS PERSONALES $68,689,403.00 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES MATERIALES Y SUMINISTROS $3,695.76 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES SERVICIOS GENERALES $7,811,649.61 

2021 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$2,744,443.63 

  
TOTAL DE FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES $79,249,192.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL SERVICIOS PERSONALES $12,538,010.00 

2021 FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL MATERIALES Y SUMINISTROS $5,669,915.82 

2021 FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL SERVICIOS GENERALES $6,835,404.49 

2021 FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$10,979,241.81 

2021 FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES $414,260.88 

  
TOTAL DE FONDO DE FOMENTO 

MUNICIPAL $36,436,833.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$1,203,043.00 

  

TOTAL DE FONDO DE 
FISCALIZACIÓN Y 

RECAUDACIÓN 
$1,203,043.00 
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EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 
FONDO DE COMPENSACIÓN 

DEL IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$135,994.00 

  

TOTAL DE FONDO DE 
COMPENSACIÓN DEL 

IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

$135,994.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$485,063.00 

  
TOTAL DE IMPUESTO SOBRE 

AUTOMÓVILES NUEVOS $485,063.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

MATERIALES Y SUMINISTROS $3,798,194.00 

2021 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

SERVICIOS GENERALES $2,784,995.00 

2021 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$1,827,991.00 

  

TOTAL DE PARTICIPACIÓN POR 
LA RECAUDACIÓN OBTENIDA 

DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA ENTERADO A LA 

FEDERACIÓN 

$8,411,180.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 

FONDO PARA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 

SERVICIOS GENERALES $964,810.52 

  

TOTAL DE FONDO PARA LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 

$964,810.52 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(TABACO LABRADO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y REFRESCOS) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $318,200.00 

2021 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(TABACO LABRADO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y REFRESCOS) 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$1,001,228.00 

  

TOTAL DE IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS (TABACO 
$1,319,428.00 
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LABRADO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y REFRESCOS) 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 

INCENTIVO DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS (GASOLINA Y 
DIÉSEL) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1,045,500.00 

2021 

INCENTIVO DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS (GASOLINA Y 
DIÉSEL) 

SERVICIOS GENERALES $1,149,507.00 

2021 

INCENTIVO DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS (GASOLINA Y 
DIÉSEL) 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$1,885,880.00 

  

TOTAL DE INCENTIVO DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(GASOLINA Y DIÉSEL) 
$4,080,887.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 

MUNICIPAL Y DE LA 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

INVERSION PÚBLICA $150,515,114.00 

  

TOTAL DE MUNICIPAL Y DE LA 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

$150,515,114.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

SERVICIOS PERSONALES $49,950,368.00 

2021 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $16,017,252.10 

2021 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

SERVICIOS GENERALES $22,901,795.20 

2021 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$1,732,616.26 
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2021 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES $1,417,701.44 

  

TOTAL DE FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL (FORTAMUNDF) 

$92,019,733.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2021 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE 

LOS INGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS $279,755.54 

  

TOTAL DE FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

$279,755.54 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
2021 : $397,249,314.91 

 
POR LO TANTO, EN TÉRMINOS DE LO QUE SE ESTABLECE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA, SE APRUEBA LA ADECUACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA DEL EJERCICIO 
FISCAL 2021, POR UN MONTO TOTAL DE $397,249,314.91 (TRECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 91/100 M.N.).---------------------- 
 
ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACIÓN, SE INTEGRAN LOS ANEXOS QUE CONTIENEN EL 
MONTO DESAGREGADO EN LOS RESPECTIVOS: CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA, EL RESUMEN POR CAPITULO DEL GASTO, EL 
CLASIFICADOR  POR TIPO DE GASTO, EL CLASIFICADOR FUNCIONAL, LOS ANALÍTICOS DE PLAZAS, 
DIETAS Y SERVICIOS PERSONALES, EL PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y SUBPROGRAMAS; Y EL 
CALENDARIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS BASE MENSUAL, MISMOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRAL DE ESTA ACTA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
POR ACUERDO DE DIECINUEVE VOTOS A FAVOR, DE LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO, 
SE ACUERDA FIRMAR EL ACTA DE ESTA DECIMO CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA CON SUS 
ANEXOS, UNA VEZ CONCLUIDA LA MISMA.---------------------------- 
 
EL C.P. DANIEL ANDRADE ZURUTUZA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, 
MENCIONA: AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA, POR LO QUE NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, 
SE DECLARA CLAUSURADA LA DECIMO CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA SIENDO LAS 19 HORAS 
CON 02 MINUTOS, A LOS 28 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, SIENDO VÁLIDOS LOS 
ACUERDOS EMANADOS, FIRMANDO EN EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE INTERVINIERON.---------- 

 
 

C. DANIEL ANDRADE ZURUTUZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 
 
 
C. KARLA ISABEL ENRIQUEZ BRAVO            C. MARIA GUADALUPE SALGUERO HERNANDEZ 
SÍNDICA HACENDARIO                                                                     REGIDORA 
RÚBRICA                                                                                             RÚBRICA 
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C. CLAUDIO HERNANDEZ HERNANDEZ                    C. ITZEL AMAIRANY RIVERA BORGES 
REGIDOR                                                                                            REGIDORA 
RÚBRICA                                                                                             RÚBRICA 
 
 
 
C. SANTOS HERNANDEZ HERNANDEZ                        C. CLAUDIA DE LA CRUZ VARGAS 
REGIDOR                                                                                            REGIDORA 
RÚBRICA                                                                                             RÚBRICA 
 
 
 
C. HILARIO HERNANDEZ HERNANDEZ                         C. OLIVA VILLAGRÁN ANDRADE 
REGIDOR                                                                                          REGIDORA 
RÚBRICA                                                                                             RÚBRICA 
 
 
 
C. EDGAR EDUARDO CABRERA SALAZAR                  C. APOLONIA TOLENTINO MEDINA 
REGIDOR                                                                                          REGIDORA 
RÚBRICA                                                                                             RÚBRICA 
 
 
 
C. FAUSTINO GAEL GALVAN LUNA                              C. NELVIS NAYELI CANO OLIVARES 
REGIDOR                                                                                          REGIDORA 
RÚBRICA                                                                                             RÚBRICA 
 
 
 
C. CLAUDIA ALVAREZ RAMIREZ                                       C. ANDRÉS ESPINOZA GALVÁN 
REGIDORA                                                                                        REGIDOR 
RÚBRICA                                                                                             RÚBRICA 
 
 
 
C. HIDA ALEJANDRINA HERNANDEZ SALAZAR             C. CATALINA RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
REGIDORA                                                                                          REGIDORA 
RÚBRICA                                                                                             RÚBRICA 
 
 
 
C. ZORAYA INES RIVERA LOPEZ                               C. MARGARITO MONTERRUBIO HERNANDEZ 
REGIDORA                                                                                            REGIDOR 
RÚBRICA                                                                                             RÚBRICA 
 

 
Derechos Enterados. 18-10-2021 
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Este ejemplar fue editado bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo, en la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo 
 
El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales Americanos (REDBOA). 
 

  
 
Para la reproducción, reimpresión, copia, escaneo, digitalización de la publicación por particulares, ya sea 
impreso, magnético, óptico o electrónico, se requiere autorización por escrito del Coordinador General Jurídico, 
así como el visto bueno del Director, en caso contrario carecerán de legitimidad (articulo 5 del Reglamento de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 
El portal web https://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones 
electrónicas (articulo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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